
SP 12 Y 

RIGHTRADING S.A. 

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

Señor 

OMAR ARTURO CALDERÓN ÁVILA 

Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía RIGHTRADING S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegir, a usted, para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de 2 (DOS) años. 

Usted reemplazará en el cargo a la compañía Xavier Monge Yoder. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer conjuntamente, con el 

Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además 

de las atribuciones contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

RIGHTRADING $S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada, cl día 

13 de mayo de 2003, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Abogado Roger Arosemena Benites, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. el 03 de julio de 2003. 

Atentamente, 
qa er > 

NOTAR ADÉCIMA TT. 10 

DELCANTÓN 
gravar    

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

RIGHTRADING S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

  

OMAR AR RO CALDERÓN ÁVILA 

C.C.: 091651677-6 
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.. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.375 
FECHA DE REPERTORIO:20/n0v/2014 

HORA DE REPERTORIO:14:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ccinló de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RIGHTRADING 

S.A., a favor de OMAR ARTURO CALDERON AVILA, de fojas 49.355 

a 49.357, Registro de Nombramientos número 15,967, 
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. Tamy León Cevallos. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cuevaquil, 24 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsahilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COMA LF Si -¡RIGINAL 

Guayaquil, 03 DIC 204 AFOJAS) 

A NOYARÍA AVI 
DEL CANTÓN GUAVAQUIL 
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